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                                      JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                                      BARRANQUILLA 

                         SEPTIEMBRE DIECISEIS (16) DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

                 RADICADO: 08001315300520220019500 
                                                            

Advierte el Despacho que en la acción de tutela invocada por el Dr. CARLOS 
ARTURO PADILLA SUNDHEIM, en su condición de apoderado judicial de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO – 
COOPHUMANA, representada legalmente por el señor GUSTAVO EDUARDO 
RINCÓN MÉNDEZ contra el JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, se interpuso mediante correo 
electrónico enviado en oportunidad la impugnación del fallo emitido como se 
observa a continuación; 
 

 
 
 
 

 
 
 

SIGCMA 

 



 

 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 



De conformidad con lo establecido en el decreto 2591 de 1991, Art. 31 y por haber 
sido interpuesto en oportunidad se procede a conceder la impugnación invocada 
por el accionante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 
COOPHUMANA, representada legalmente por el señor GUSTAVO EDUARDO 
RINCÓN MÉNDEZ a través de apoderado judicial contra el fallo de fecha 8 de 
septiembre de 2022.    
 

Por lo brevemente expuesto este Despacho Judicial, 
 

R  E  U  E  L  V  E 
 

1.- Concédase la impugnación invocada mediante correo electrónico, contra el fallo 
de fecha 8 de septiembre de 2022 
 

2.- Remítase el expediente al Superior Jerárquico. 
 

                                            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
                                            LA JUEZ, 

                                                                  
Remítase copia del presente auto a las partes y hágase la respectiva notificación a 
sus correos electrónicos en cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Superior de 
la Judicatura y seccional del Atlántico en Acuerdo No. CSJATA20-80 12 de junio 
de 2020.  
   

J07prpcBquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co       notificacionesjudiciales@coophumana.co 

 

padillasc@hotmail.com                                        amalfidaza@gmail.com 
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